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Ensayo  

  



 En este ensayo se hablara sobre el marco introductorio y quien fue el principal o el 

que dio a conocer sobre la criminalística, ahora bien es eminente que con el correr de los 

años nuestra sociedad ha ido cambiando, influenciada principalmente por un crecimiento 

demográfico desmedido y las dificultades socioeconómicas que esto conlleva, 

originándose uno de los problemas más significativos para estas sociedades como es la 

inseguridad, que ha llegado a niveles alarmantes y  que ocupa un lugar preponderante en 

nuestra sociedad, principalmente ante la poca e ineficaz soluciones que brindan los 

distintos participantes del sistema penal ante la comisión de un delito. 

Es importante recordar que para llegar a la resolución de un caso es de vital 

importancia la identificación de los presuntos delincuentes así como llevar a cabo la 

correcta investigación del hecho delictivo, y es precisamente en esta etapa que la 

Criminalística adquiere una importancia vital, ya que a través de sus consideraciones y 

fundamentos científicos y su correcta aplicación  participa y apoya por medio de un 

equipo multidisciplinario, quienes tendrán la tarea de aplicar una metodología y 

tecnología que los lleve a la resolución del hecho. Haciendo énfasis que la Criminalística 

está para encontrar siempre la verdad.  

 

Por lo consiguiente el Dr. Hanns Gross fué quien dio su aporte al avance de esta 

disciplina con sus diversos conocimientos en Dibujo Forense, Documentología, 

Fotografía, Medicina Legal, Técnica de Interrogatorio, entre otros. 

 Estudia todo lo concerniente a la investigación y análisis de las evidencias y 

elementos que guardan relación con algún hecho punible, mediante estudios, pruebas, 

verificación y uso de instrumentos especiales y legales para ello, con el fin de descubrir 

su veracidad. De la criminalística se obtiene en la actualidad pruebas que coadyuvan al 

esclarecimiento del delito cometido, logrando identificar al delito en sí, los partícipes en el 

hecho punible y víctima, garantizando esto la correcta administración de justicia., siempre 

respetando sus principios básicos, fundamentos legales optando a la mejora de los 

resultados de la mano con el avance tecnológico que permita indagar cada vez más en 

las investigaciones criminalísticas. 

 El principal pilar de la construcción de la investigación criminal es la permanente y 

constante capacitación de los investigadores, esto para actualizar y modificar la 

aplicación de métodos y técnicas para adecuarlos a la época contemporánea ya que, 

desgraciadamente, en muchos casos la delincuencia está un paso delante de la 

investigación pericial.  



En su libro Manual del Juez, el Doctor Gross estructuró la criminalística de la 

siguiente forma:   

-  Antropometría.    

- Argot criminal.    

- Contabilidad.    

- Criptografía.    

- Dibujo Forense.    

- Documentoscopia.    

- Explosivos 

Ahora bien el desarrollo de la tecnología y la ciencia están otorgando a las 

Ciencias Forenses conocimientos y avances inimaginables para realizar el 

descubrimiento y la investigación de los delitos. Esto convierte a la investigación forense 

en una ciencia rigurosa y exigente. 

La principal justificación de que las Ciencias Forenses se encuentren inmersas en 

la estructura de la investigación criminal se debe al crecimiento exponencial de la 

criminalidad, el desarrollo de la tecnología y la ciencia están otorgando a las Ciencias 

Forenses conocimientos y avances inimaginables para realizar el descubrimiento y la 

investigación de los delitos, el principal pilar de la construcción de la investigación 

criminal es la permanente y constante capacitación de los investigadores, esto para 

actualizar y modificar la aplicación de métodos y técnicas para adecuarlos a la época 

contemporánea. 

Métodos de la criminalística: 

 Método Científico: precisa una adecuada distribución de las partes de un 

problema, mediante cuestionamientos sobre el fenómeno que interesa, mediante 

minucioso análisis de partes. 

 Método deductivo: Es aquel que de lo general a lo particular. 

 Método Inductivo: esquema de razonamientos que parte de fenómenos 

particulares y, a partir del análisis de éstos, llega a hipótesis generales.  

 Método Deductivo: de los conocimientos generales se adoptan al caso particular.  

 Técnica Clínica: se deriva de los estudios clínicos que realizan para conocer el 

comportamiento de los sujetos violentadores.  



 Método Histórico: estudia al sujeto y conoce causas que lo llevaron a ser criminal 

 Método Sociológico. Las teorías sociológicas para la criminalidad ofrecen un 

amplio espectro a la explicación de la violencia a nivel colectivo. 

 Método Estadístico. Señalan Young y Veldman que “los procedimientos 

estadísticos son de particular importancia en las ciencias de la conducta por la 

necesidad de reducir y desglosar datos.  

 Cuestionario: se emplea para obtener información específica de las personas, 

mediante diagnósticos 

La investigación criminal se realiza en forma metódica, técnica y científica, trabajando 

de la mano con todas las disciplinas de la  Criminalística quienes prestan un 

importantísimo auxilio técnico y científico al órgano jurisdiccional mediante los dictámenes 

periciales, reconocimientos, inspecciones judiciales, reconstrucciones de hechos, 

recolección de indicios, que contribuyen a que se logre una correcta, sana y pronta 

administración de justicia. 

Es tan importante durante la investigación criminal, que cuando se recibe una 

denuncia, acusación o querella, dependiendo de las características del hecho, se inicia el 

procedimiento penal con la aplicación del derecho procesal y al final recibiendo el apoyo 

de la Criminalística durante la investigación técnico, policial y jurídica del delito. 

En ella intervienen todos los elementos del acercamiento, de contacto, de 

descubrimiento de la personalidad que responden a un sentido particular: El del arte de 

investigar ligado a la ciencia, de aplicar el conocimiento, la experiencia y los métodos 

científicos existentes para descubrir y demostrar fehacientemente una determinada 

realidad, requiere trabajo técnico para la averiguación del delito y esclarecer los hechos 

presuntamente delictuosos, con aportes de pruebas. 

Técnicas de búsqueda: 

El método es el “camino” o procedimiento general que se debe seguir para llegar a 

resultados verdaderos o útiles en la investigación científica, mientras que la técnica son 

los procedimientos particulares que se aplican en auxilio del método general de trabajo 

establecido, mediante auxilio de técnicas específicas, como: 

 Criba: observación del lugar de intervención, desde un extremo hacia el otro.  

 Abanico: adecuada principalmente para lugares cerrados el investigador parte de 

una de las esquinas del lugar de intervención. 

 Radial: Consiste en circundar la zona, inicia en el centro que ha sido designado. 

 Franjas, paralelas o líneas: utilizado principalmente en lugares abiertos y de 



grandes dimensiones, se practica recorriendo el lugar en forma paralela, a efecto 

de cubrir la superficie de un extremo al otro en sentido vertical, etc. 

 Criminalística de campo: El fin mediato de la Criminalística (llegar a la verdad 

objetiva del hecho) 

Para ello también se destaca la Criminalística de Campo es la disciplina que 

emplea diferentes métodos y técnicas con el fin de observar, fijar, proteger y 

conservar el lugar de los hechos. También se encarga de la colección y embalaje de 

los índicos relacionados con los hechos que se investiga, para posteriormente realizar 

un examen minucioso. 

Es esto es súper importante llegar a la verdad objetiva del hecho para que se 

consiga,respondiendo 7 preguntas de oro:  

1. ¿Qué? Qué es lo que sucedió.  

2. ¿Quién? Identidad de los sujetos (activos y pasivos) involucrados.  

3. ¿Cómo? Tipo de acciones que se presentaron.  

4. ¿Cuándo? Momentos de los hechos. Ayuda a establecer la relación lógica entre 

la declaración de los testigos y de los presuntos responsables.  

5. ¿Dónde? El lugar de los hechos de donde se obtienen elementos técnicos para 

ser sometidos a estudios.  

6. ¿Con qué? Instrumentos con los que se generó el hecho.  

7. ¿Por qué? Elementos de carácter material, mas no de significación casual que 

sirvieron como elementos de comportamiento. 

Y según el lugar de donde se realizó la investigación puede ser de dos formas: 

 De Campo: disciplina que emplea diferentes métodos y técnicas con el fin de 

observar, fijar, proteger y conservar el lugar de los hechos.  

 De Laboratorio: utiliza todos los métodos y técnicas de laboratorio para el estudio, 

análisis e identificación de los indicios y evidencias encontrados en el lugar del 

hecho o del hallazgo. 

 

Finalmente concluyo que gracias a la criminalística, es decir a la organización, 

interpretación y análisis de las distintas ciencias forenses; la investigación policial se ve 

avalada por técnicas reconocidas, basadas en el conocimiento y experimentación 



científica lo que garantiza la eficacia del Derecho Penal y, por ende, del sistema policial y 

judicial de cualquier nación además de que la Criminalística es auxiliada por otras 

ciencias para el esclarecimiento de los hechos presuntamente delictuosos como de sus 

presuntos responsables, pero podemos afirmar que existen los elementos suficientes y 

necesarios para los esclarecimientos de hechos delictivos. Difícilmente, puede un 

delincuente o victimario, no ser descubierto al haber realizado un delito, sin embargo, es 

conveniente que los investigadores o cuerpo pericial, tengan las técnicas, conocimientos 

y preparación suficiente para su aplicación en la investigación. 
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